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RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 
Nº 0683-2018-UNAM 

Moquegua, 12 de Julio de 2018 

VíS'l'OS, ol Ofíc10 Nª 118-2018-VPIIUNAM do 10.07.2018, Iufurme Nª 263-2018-DICNlNPI/CO-UNAM ele 
00.07.2018, Informe N° 120-2018-DASNVll'AC/UNAM do 05,07.2018, Informe Nº 100.2018-URC· 
DASANIPAC/UNAM de 00.07.2018, Informe N• 245-2018-DlCNINPI/CO-UNAM de 02.07.2018, Tnfo1·1n(l Nº 
129-2018·EPG11DSNIPAC/CO/UNAM de 20.0G.2018, lnfo1'111e Nª 189-20lfl-111CNINPI/CO·UNAM de 08.06.2018 
el Acuerdo (lo Sesión Rx�raot·clinuriu do 11 ele Julio dol 2018, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, el párrafo cuarto dol urtlculo 18º do la Conatituclóu Polílicn del Estado, concordaute con el artículo 8º ele h1 
Ley Nº :'l0220, Ley Univarnitana, recouoca In autonomla universitaria, en el mareo normativo, do �obicrno, 
acndémico, administrativc y económico, que gunrdn cuncnrduncia cou el Cnpituln lll dol Titulo I dol 1];1,1t�tuto do 
la Univ"'n1idad Nacional do Moqucgua. 

Que, con Resolución de Comisión Organizadora N' G38-2018·UNAM, de OG.O(i.2018, se aprueba el Plan de 
Trabajo "Programa para la Internacionalización de la Universidad Nacional do Moquegua" presentudo por 
la Dirección de Cooperación Nacional e 1 nternacionalización: dentro rl1JI cual contempla lo ejecu.ción de 
tareas 011focnd11S a la movltidad estudiantil y docente a nivel Nacional o Internacional. 

Que, mediante Informe N° 189-2018-DICNINPI/CO-UNAJ\ll, de 08.0G.:Wl8 h1 Dirección de Cooperación 
Nacional e Internacioual de la Universidad Nacional de Moqucgua, señaln que en la 4J va reu nlón da 
Coordinadores PME CRISCOS, desarrollada en la Unlvcrsidad Andina del Cusco, los días lG y 17 de mayo 
del 2018, fue evaluado el expediente del estudiante do la Escuela Profesional do Gei,Lión Pública y 
Desarrollo Social. SI'. FI...A VIO RLCAl{l)f SJ\NCHEll CITA VEZ, siendo seleccionado para poder participar 
el seutostre 2018 - II como estudiante becario de movilidad estudiant.il en la Universidad NUH. Bolivia. 
Asimlsmo, se hace conocer que con Carta SIN dn 30.05.:WlB, remitida a través de correo electrónico, la Lic. 
Wsndy Ortiz Ruth Asistente Ejecutiva de Rectorado de la Universidad NUll - Bolivia, remite carta de 
aceptación n favor del citndo alumno, p,1t't1 realizar movilidad académica durante el aemcstrc 2018 - 11, 
desdo el 07 de agosto al 07 ele diciembre del 2018, de la misma manera i;e solicita que el Director de la 
Escuela Proleaional de Gestión Pública y Desarrollo Social, pueda efectuar la Iirma de forma tos de 
compromiso do l'e1;onocimiento académico. 

Qua, con Informe Nº 129-2018-EPGPDSIVIPAC/COIUNAM, de 20.06.2018 el Director do la Escuol1.1 
Profesional de Gestión Pública y Desarrollo Social, remite los Formatos de Compromiso del estudia nte Sr. 
Flavio Ricarr.li Sanchez Chnvez, para su proceso de movilidad del semestre 2018-II, a la Universidad NUR 
- Bolivia. Y mediante Informe Nº 246-2018-DICNINPI/CO-UNAM de 02.07.2018, la Dirección de 

�'?' O� Cooperación Nacional e Internacional, solicitan la Dirección do Actividades y Servicios Académicos, pueda 
tP �, · � -ealizar IH revisión do la cHr¡,a académica u dosarrollnr por el referido estudiante, en IA Univorsidu d NUH. 
� � - Bolivia en el snmcstrc académico 2018·11. 
� m 
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, ' """ .f' uc, por Informo Nª 120-2018-DASNVIPACIUNAM, do 06.07.2018 él Jefe do In Dirección de Activ idadea 
y Servicios Académicos, remite la verlficnción del estudiante Flavlo Ricardi Sanchoz Ohavez, de la EscuolH 
Profesional de GcHtión Pública y Desarrollo Social, y refiero que los cursos do postulación corresponden a 
101:1 riel semestre ncadémico 2018-l'l, resultando procedente previa subsanación del 110111bre de dos 
asignnturas correspondientes a la universidad de origen. 

Que, mediante Informe N° 2G3-2018·DICN1/VP[IC0-UNAM de 09.07.2018, la Dirección do Cooperación 
Nacional o l uternacional do IA Universidad Nacional de Moquagua, solicita la aprobación de Movilidad 
Estudiantil cruscos 2018-11, del 07 de Áf.:Oli�O al 07 do Diciembre del 2018 (sc:irn(JSLJ'e acadérnicc 
Universidad NUH) a favor del estudiante Flavio Ricardi Saiwl11JY. Ohavcz, de: 11:1 15scucla Profesional de 
GHfiLión Pública y Desarrollo Social, asimismo aprobar la carga académica de Movilidad Es�udiant1I que 
ejecutará el cstudiaute antes mencionado en la Uuiversidad NU!l - Bolivia y que será reconocido por IH 
Universidad Nacional do Moquegua, según dcta Ue: 
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RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 
Nº 0683-2018-UNAM 

CARGA ACADBMICA DE PROCJ<::;so DE MOVILIDAD CIUSCOS 2018 - II 
Nº UNIVERSIDAD NUR (BOLIVIA) UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

MOQUl!:GUA 
l. ADMINlSTRACION DE Rl:C:Cl msos GESTIÓN O.EL PO'T'ENCIALHUMANO 

fllJMANOS 
2 GERENCIA DE OPERACIONES GElillNCIA EN OPERACIONl<:S 
3 INTEGRAClóN I NTERNt\ClONAí, GLOBALliACIÓN Y MERCADO 
,j DERECHO TIUlJUTARIO Y SU DEHECHO TRIBUTARIO 

PROCEDIMU,�NTO 
5 CON'L'AllTLIDAD GUBli;RNAMEN'l'AL CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

PÚBLICA 
(:j MANEJO DE CRISIS Y CONFLICTOS BALANCE 80CIAL 

La Asignación que deberá otorgarse es de S/. 3,500.00 soles por única vez como subvención para apoyo por 
concepto de pasajes para desplazamiento y retorno, asignación que fle encuentra dentro del presupuesto 
del Plan do Trabajo "Programa para la Intcrnacionn llzación de la Universidad Nacional do Mo quegua, 
aprobado con la Resolución de Comisión Organizadora Nª f>38-2018-UNAM. 

Que, con Oficio N" 118·20t8-VPI/UNAM de 10.07.2018 la Oficina do Vicepresidencia do Investigsnnón de 
111 Universidad Nacional do Moquegua, remite el expediente del Sr, Flavio Ricanli Sancho» Chavez, 
estudiante de la Escuela Profesional de Gestión Pública y Desarrollo Social, para realizar el Proceso do 
Movilidad EAtudiantil CRISCOS 2018 - JI en la Univoraidad NUR de Bolivia, solicita la aprobación del 
Proceso de Movilidad, Carga Académica y Asignaeión de Subvención do $/. 3,500.00 solos (por única vez), 
conforme al Plan de Trabajo "Programa para 11;1 internacionalización de la Uuivarsidad Nacional de 
Moqucgua". 

Que, la Ccmisión Organizadora de la Universidad Nacioni,11 de Moquegua, on Sésión Extraordiu.aria de 
fecha 11 de Julio del 2018, por UNANIMIDAD acordó APROHAR conforme según dota lle: 

Procedente la MOVILJl)AD ESTUDIJ\NTTL por proceso CRlSCOS 2018 - lf do\ 07 dH agosto al 
07 do diciembre del 2018, del semestre académico 20 l8 - 11 en la Universidad NUR do Bolivia a 
favor del estudiante Sr. FLAV10 RICARDI SANCHEZ CTIAVEZ, lle la Escuela Profesional de 
Oostión Pública y Desarrollo Social. 

Procedente LA CARGA ACADF.MICA DJ.t: MOVILIDAD ES'l'UDJANTIL, que ojocut.ará el 
cstud iante Sr. 1"LAVT0 RICARDl SANCHE\I, CllAVEZ, de la Escuela Profesional ele Gestión 
Pública y Desarrollo Social, en la Universidad NlJR de Bolivia y qua será reconocido por la 
Universidad Nacional do Moqucgua. 

• Otorgar, DE FORMA EXCEPCIONAL Y l'OH. ÚNICA VEZ LA ASIGNACIÓN DE 
SUBVENCIÓN DE SI. 3,500.00 soles como Apoyo por concepto <lo pasajes pnrn su 
desplazamiento y retorno, asignación contemplada dentro del presupuesto del Plan de Trabajo 
"Programa para la 1 nternaclonalízación de In Universidad Nacional de Moquegua" aprobado con 
la Resolución de Comisión Organizadora Nº 538-2018,UNAM. 

Por ltts consideraciones precedentes, en uso de las atribucioues que lo concede la Lay Univcrsita ria Nº 
30220, el EsLatuto do IR Universidad Nacional de Moquegua y 1() acordado en Sesión l!:xtraordinaria de 
Comisión Organizadora de fecha 11 de Julio 2018. 

SE RESUl1LVE: 

t;\13..TICULO PRlMJ);RO.-APROBAR, la MOVILIDAD ESTUDlANTlL por proceso CRlSCOS 2018 - Il 
del 07 de agosto al 07 de diciembre del 2018, para el semestre académico 2018 - 11 en la Universidad NUR 
de Bolivia, a favor del estudiante Sr. FLAVIO RICARDl SANCRE:l CllAVEZ, de la Escuela Profe aional 
de Gestión Pública y Desarrollo Socifll de la Uníversidad Nacional do Moquogua, 
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RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 
Nº 0683-2018-UNAM 

A.!ITÍCUJ,O SEGUNDO.-APHODAR, LA CJ\IlGA ACADEMIC/\ DE MüVTLlDAD l!:STUDfAN'J'[L. que 
ojl�Cutadi el estudiante Sr. FLAV(O RICARDJ SANCllEZ Cf-lAVEZ. de In Escuela Profesional de Gestión 
Pública y Desarrollo Social, en In Universidad NUR de Dolivia y que será reconocido por In Uni versidad 
Nacional de Moqucgua, Iiualizado el proceso de movilidad estudiantil, conforme al siguiente detalle; 

CARGA ACADEMICA ns PROCESO DE MOVILIDAD CRISCOS 2018 - JI 
Nº UNTVE'tlSIDJ\D NUR (l:HJLIVlA) UNlVERSfDAD NACIONAL Dfi: 

MOQUEGUA 
l ADMINISTMCION DE RECURSOS GESTION DEL P01'ENCIAL HUMANO 

HUMANOS 
2 GERENCIA DE OPERACIONES GERl!:NClA ItN OPERACIONES 
3 INTEGRACIÓN INTERNACIONAL GLOIJALIZACION Y MERCADO 
4 DERECHO TRIBUTARIO Y SU DERECI [O 1'IUOUTARIO 

PROCEDIM fEN'l'O 
5 CONTAJ3[LIDJ\O OUDERNAMENTAL CON'I'A.DILlDAD GUBERNAMENTAL 

PÚílLICA 
G MANEJO DE CRISIS Y CONr'LJCTOS BALANCE SOCIAL 

AR'l1.illJ.1�.- APROBAR, DE FORMA EXCEPCIONAL Y POR ÚNICA VEZ LA 
ASfGNACION DE SUBVENC[ÓN de SI. 3,500.00 solos como apoyo por concepto de pasajes para su 
dcsplazanuento y retorno, asignación contemplada dentro del presupuesto del Plan de.Trnbajo "Programa 
pa ra IH Intcrnacionalizacién de la Universidad Nacional de Moquegua" aprobado con la Resoluc ión de 
Comisión Organizadora Nº 538-2018· UNAM. 

AJr!iCULO CUART�.- ENCARGAR, a la Vicepresidencia Académica, Vicepresidencia do 
Invastigación, así como a la Dirección General de Adruiniatración disponer lua acciones administ.rutivas 
necesarias para implementar la presente resolución. 

Iicgístrcse, Comuníquese, Publiqueso y Archíveso. 

on, WASHINGTON Zi:OALLOS GÁMI: 
PRESIDl:NTE 
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